
lvlunicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Sifkr"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuIUNICiPAL N' 331.2026.G[/.MDCC

C€ro Cdorado. 02 de ju¡ o d€ 2026

VISTOS:

El lnfome N' 625,2026-SGM|V-G0P|-MDCC suscrilo por el Sub Gerente de Mantenim¡ento de Inh¿estruclura y Vías, el l\4emorándum N'
149-2026-GOP|-MDCC emil¡do por el Gerenle de obras Públicas e Infraestructura, el Infome N' 761-2026€GMIV-GOPI-|!¡DCC atendido por €l Sub

Gerente de lvantenimiento de Inlraeslructura y Vias, el Infome N' 042-2026|N,40CC/SGEP/NAOP elaborado po¡ la AsistonteT&nica de la Sub Gerente

+-royecto6, el Informe N' 094-2026-|\,IDCC/G0PIELCE/RJCP suscrito el Especialista Legalen Conlrataclones con el Estado, e1 lnforme

89-2026-GOPI-MDCC atend¡do Dor el Gerente de Ob.as Públic¿s e lnlcestructura, el lnforme N' 352-2026-NIDCC/GPPR emilido por el

de Planificacióñ, Presupueslo y Racionalización, el InfoÍne Legal N" 0104-2026-GAJ]\iI0CC atendido por el Gerente de Asesorja J!ídica,
rdum l\¡últiple N' 142-220-412-624-2025-GlV-[,l0CC suscrito por Gerencia lvunicipal; y,

CONSIDERANDOi

Que, el arllculo 194 de la Constitución Politica delPeru ds 1993 prescribe que las municipalidados provinciales y distdtales son órganos de

gobiemo localquego¿a¡ de autonomla pol¡lica, económica y admi¡istrativa en los asuntos de su c¡mp€lencia;

oue, el articulo ll del Tiiulo P€liminar de la Ley oeánica de ¡.4unicipalidades anola que la aulonomia que la Constitución Politica del Peru

establece para las municipalidades radic€ en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, adr¡inistrctivos y de adml¡istración, con sujeción alordenamiento
ju dico;

Que, elsub numeral4.l delnum€ral4 delarticulo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades precisa que las mln icipales distrilales, en materia

de organización delespacio fistco y uso delsuelo, tiene como fu¡ción especiflca compartida, ejecular d irechmenie o proveerla ejecución de las obras

de inf|¿estructur¿ uóana o ruralque sean indispensables para el desenvolv¡m¡e¡to de la vida del vecinda¡io, la prcducción, elcomelEio, eltransporte y

la comunicac¡ón en el dislrito, tales como pblas o c¿lzadas, vias, puentes, parqu€s, mercados, canales de iÍigac¡ón, locales comunales, y ob¡as

similares, en coordinación con la municipalidad provincial rcspectivai

Que, el adiculo 4 de la Ley del Sislema Nacional de Programación ¡¡ultianualy Gestión de InveGiones identifca la fase de funcionamiento,

como aquella que mmprende la operación y manten¡miento de los aclivos genercdos con la ejecución de la inversión públic€ y la provisión de 16

seNicios implementados con dicha inversón. En esta elapa, las inveEiones pueden serobjelode evaluaciones ex post, con elfin de obtener lecciones

aprenddas que perm'En mejoras en'utur¿s inversones;

oue, el articulo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nac¡onal de Prcgramackin Mulüanual y Gestión de invers¡ones, define el ténn¡no

inletsiones como inlervenciones temporales ycomprenden a los proyectos de inversión y a las inversiones deoplimización, de ampliación marginal de

rehabilitació¡ y de reposición No comprenden gastos de operación y mantenimiento;

oue, elsub numeral 1 delnumeral 18.2 deladlculo 18 delRElamenlo de la Ley delSistema Nacionalde ProgÍamación ¡.4ullianúaly Gest¡on

de inve|siones conlempla que coí'esponde a Las entidades litulares de los activos o responsable de la provisión de los seryicios, programar, ojocutar y

supervisar las actividades mediante las cuales segaranüce elmantenimiento de los aciivos generados con la eiecución de las inve¡siones para mantener

sus condiciones elicienl€s de operacón, preservar su uso y vida úlil;

Que, el numeral41.2 del articulo 41 de la Dircctiva Genercl del Sistema Nacionalde Prograr¡ación l\y'ullianual y Gestión de invelslones

regla que la entidad debe prever 106 {ondos públicos necesarios para la op€ración y manienimiento, conforme a la norMtiva vigentel

Que, el primer pánafo de la Décima Ouinla Disposición Complementaria F¡nal de ia Ley de Presupuesto det Sector Públi@ paG elAño

Fiscal 2025 autoriza a los gobienos regionales y gobiernos locales, durante el Año Fiscal 2025, para utilizar hasta un veinte por cienlo (20%) de los

recursos povenienles delcanon, sobrccanon y regalia miner¿, asicomo de los saldos de balance geneÉdos pordichos conceptos, para ser desti¡ados

a acciones de manlenimiento de infraestuctura y/o para acciones en materia de seguidad cjudada¡a y ludla contra la criminalidad a c€.go de las

releridas entidades en sus respeclivas circunscñpciones. Para lal elgcto, los gobiemos regionales ogobienos locales involucrados quedan exoneradG

de lo dispuesto en el inciso 3 y los literales c y d del inciso 4 del numeral 48.1 del adiculo 48 del Decrelo L€grslativo N' 1440, Decrelo Legislativo del

Sistema Nac¡onalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en el numer¿l 11.3 dela(¡culo 11 de la presente ley;

Que, a través del InfoÍne N" 625.2026-SG[¡]V-GoPI]VDCC el Sub Gerente de lvlantenimiento de lnfraestructura y Vias, Arq. José Luis

Vera Chamono, señala que, como resullado de la i¡spección realizada a la inkaeslructur¿ vialy peatonalde las callgs TúpacAmaru,28 deJllio y José

olaya de la uóani¿ción de la Libertad, se constab que éslas necesitafl elmantenimiento de las vias y bemas laterdles para poder brindar un adecuado

servicio a la Doblacióni

Que, se constató la ausencia de la señalización vertical el deteriorc de la señalización hodzonkl y verticál; el resane do sardinelesl el pintado

y el resane de filos de veredas y martillos; la descolrnatac¡ón y resane de canales de riegot la reposicón y el piniado de reias metálic¿s en bermas, asi

como elmanlenimienio de las áreas verdesj

Que, determinada la urgencia de la ejecución de trabajos de mantenimienlo de la via en mencón, rccomiend¿ que dicha inteNeflción se

realic€ med¡a¡te la elaboración de una ficha de mantenimiento;

Oue, mediante ¡¡emoÉndum N" 149-2026-GOPI-MDCC el Gerente de ObÉs Públicás e lnlraestructura, Ing. Luis Juan Sumaía Rojas,

autoriza al Sub Gerente de Mantenim¡ento e Infraestrucfura y Vias la elabonción de ¡a ficha técnica de manteñimiento respectiva:

Oue. con lnforme N" 761'2026-SG[¡|V"GoPI]\¡DCC el Sub

Chamono, remile la licha técnica del manlenimiento a ejecuta|se, para su
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Lana del Jlll4ñervisrón, análisis de @stos unitafiog, listado de ¡nsumos, cronograma de ejecución, calsndario de utilización de recursos, cotizaciones, p¿nel

fotográico, planos, phn de seguidadi de acuerúo al subsiguiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICTiA TECi'¡ICA MONfO EN SOLES

Costo direclo 217,854.56

Gaslos generales 7,650.00

Presupueslo total de ej€cución 225,504.56

Supervisión 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 229,999,56

Oue, a través del Inlorne N' 042-2026i[1DCC/SGEP AoP la Asistents Técrica de la Sub Gerente de Estudios y Proy€ctos, lng. Nahaly

Annelte Ordoñez Pinlo, señala que electuada la revisión y evaluación de la licha técnica "¡/antenimiento de las c¿lles Túpac Amaru, 28 de Julio y José

Olaya de la uÉanización de la Libertad de la Munic¡pallJad Distdhlde Cero ColoEdo, provinc¡a de Arequipa, región d€ Arequipa', ésta cuenla con un

presupueslo ascendente a la suma de S/ 229,999.56 y un plazo de ejecuc¡ón de tre¡nta (30)dias calendario, baF la modalidad de admin¡stración direcla;

concluye¡do, que d¡cha ficha técnica resulta confome en cuanlo a su contenrdo y loma; razón por la que emile opinión lavorable;

Oue, con Inlonn€ N' 094-m26-MOCC/GOP|/ELCE/RJCP el Especialista Legal en Contrsbcion€s con el Estado, Abg. Steve Leonc¡o ChacÓn

. Sánchez, exam¡nando lo actuado, opina que se apruebe ta fcha Écn¡ca de mantenimiento puesh a su conskJerac¡ón, porelmonto de S/ 229,999 56,

r. con un plazo de 30 dias calendario, bajo la modal¡dad de administación dkecla;

Que, a favés det Inlome Técnico N' .|89-202640P|-MDCC, 
el Gerente ds Obras Püblic€s e Inlraesuuctuc, Ing. Lub Juan Sumaria Rojas,

tras ta evaluacón de la licha técn¡ca remiüda, otoea conloÍnidad a ésta y solicita disponib¡lijad presupuestal paE conünuar con el Émile Según lo

deleminado a conlinuación:

MONTO EN SOLES

Costo direclo 217,845.56

Gaslos generales 7.650.00

Presupuesto toial de eiecución 225,504.56

Supervisión 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 229,999.56

eue, mediante Inlorme N' 352-m26-MDCC/GPPR el Gerente de Phnincación, Pr$upuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néstor

Jihuallanca Aquenb, actuando como órgano de as€soram¡ento EspoÍsable de los pfocesos de planificación, prcsupuesto y rccionalizackin' brinda

disponib¡tidad presupuestat por el importe de S/229,999.56 parala ejecución de la fcha lécnica de manlen¡mienh tanlas vec€s citada' cuyo gasto seé

afectado al concepto de activ¡dad 'l\¡antenimiento de Infraestructur¿ Vial";

eue, En ese oden de ideas, estimando las actuac¡ones pEcticadas por las unidades orgánicas competentes, asi como el marco nomatrvo

delsblema Nacionalde ProgBmación Mulüanualy Gestión de Inve6iones que ordena a los titulares ds las enlidadEs, elmantenimiento d€ los activ06

generado€, sobre la base deipor€ntaje de gasto autodzado en la ley de pr$upuesto vigente, rasulta, d$de el punto vista legal, faclible la aprobación

¿e b ficha técnica sub examine, más aún sicon su ejecuc¡ón segardnüza elmantenimiento de los activos generados c¡n la eiecución de las invelsionesi

Oue,la Gerenc¡a de Asesola Juridba analizando elexpediente tácn¡co presentado, deriva ellnforme Legal N'l Cj4r026'GN-MDCC atendido

por el Gerente de Asesoria Jurid¡ca, qu¡en opinat SE /4 PRIJEBE la ficha lácnba de'Manten¡niento de hs calbs f|4,ac Anaru' 28 de Jvlio y José Olaya
'de 

ta uthaniación de ta Libettú d¿ h Mun¡cba!¡dfd D$ttitat de CaÍo Coto,"do, pnvkcia & Arcquipa, rcgbn de Arcquba', Wr el ñonlo de S/

229,999.56, en un plazo de feinh (30)d¡as cahndario, bajo la modalidad de adminislración d¡rectai

Oue, ta Ley de Contrdlacion€s det Estado regla que el fitular de la Entidad es la más alla autoridad eiecutiva, qu€ eierce las funciones previstas

en ésla y su reglam;nb para la aprcbació[, aulodzacién y supe is¡ón de los procesos de confalacón de bienes, se¡vicios y obrasi quien puede delsgar,

mediante resolución, la autoñdad que la noíra le ohfga' savo las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

Oue, basado en el principio de confianza, $te despacho, no i8ne como exigencia vedfcar las funciones de 106 fuocionados, en el extremo

del contsnido de los informes citados, o detenn¡nar si han cumplido o no en foma con€cta, lécn¡ca y cabal, lales luncio¡es, lo que pod a traer como

consecuencia que ¡o quedarla lugar para cumplir sus propias labores de c€da árca, más aún que las funciones de 1c6 funcronanos son proEsona€s

de alta especialidad e idóneosi

Oue, tos inforn€s f&ntcos cihdo6, son emitidoG por prclesionales capacibdos y esp€cielizados, cuyas conclusiones son claras, basado€ €n

cdterios técn¡cos y especialiuados, los que resultan irefutables para esto despacho, por tanto, sus infonnes li€nen uñ sustento decisivo' y' dada su alta

ÁtÑári¿á, i t Ío ú.rp"cioo asumen ta responsab¡tk ad exclus¡va y excluyent€, sin etcepción alguna. Los crite¡ios t6cn¡cos, de ninguna foma no6

puiden inducialenor, porhnto, para gste despac¡o, se sustentan en la lealidad y lesponden a un análisis concienzudo y exaclo;

Oue, e¡ cuanb a los cálcr¡tos Écnico6, este despacho no se prcnuncE en Gzon que no cuenla con conocimienbs fécnicgu9úLlf\v,
r"rros con áiioooi *p*iatizaOos para comprobáio ¿e"cártat, por O qüe, ¡asados en el princip¡o de confanza, se tiene por calglptrlos' 

"#9ñ d ,,
de exclrF¡va y e¡clúyete lesponsabil¡dad de los funcionariG prclesio0ales emitents5; flFr 'aiósrs
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Municrpalrdad Distrital

C ER RO C-O-LOBA-DO Ors, en merito al numeral 11 del arlículo primero del Decr€to de Alcaldía N'004-$24-MDCC del 06 de mazo de 2024, el ttular del Pliego
"Cuna del Stllali$a al GeBnte Mun¡cipal la alribuclin de 'aprcbar fichas lécn¡cas de manbn¡miento, coresponde dsñvar está a la r€lerija autoddad para emita el

acto resolutivo respeclivo',

Que, esbndo a las considerdciones expuestas y a las facullades legales cibdas, en consecuencia y basado en loma e¡clusiva en los ¡nlomes

lécnicos y legales eristentes e¡ elpresente caso

ARÍICULo PRIMERO. - APROBAR /a fcha léfi¡ca de 'Mantenim¡ento de las ca es fupac Amaru,28 de Julio y José Olsya de h uhanhación de la

L¡beíad de ta Munbipal¡dad D¡sttitdlde Wo Colotdo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, reg¡ón de Arcqu¡pd', pot el ñonlo de y 229,999.56, en un plazo de

teinta {30)dias c€lendario, bajo la modalidad de adminbt'ación direcla, acorde alsubsiguiente deblle:

PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNICA MONTO EN SOLES

Costo d¡reclo 217 845.56

Gastos generaies 7,650 00

Presupliesto total de eiecucióñ 225,504.56

Supervisión 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 229,999.56

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECtDOque elpos¡bls €noro defecto de cálculo en los inlonnes lécnicos de la evaluac¡ón de la Ficha

Técnica, dE ser el c¿so, es cons¡d€rado corÍo i¡ducción al eror del despacho de Gerencia Municipal, siendo exclusivos respo¡sables los Emitentes de

los infoí¡es técn¡cos respeclivoc:

ARf|CULO CUARTO. - NOTIF|CAR a la Gerenc¡a de obras Públicas e Inhaestruct.rB, confoín€ a ley, par¿ loc fines de pertinenles.

ARTICULO QU|NTO. - ENCARGAR a h Olicina de Tecnologias de la información, la public€ción de la presente ResoluciÓn en el Portal

Instituc¡onalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Color¿do.

-<,'" \r E ,1, ^ 
'b.

=s cr-

I sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro Colorado

(! central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

@p


